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Insumos y Drogas

DecenIO de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
'Año del BIcentenarIO, de la consoIIdación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las herolcas batallas de Junín y Ayacucho

NO/gO -2024

CERTIFICADO

BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCION Y TRANSPORTE

El que suscribe, Director Ejecutivo de la Dirección de Inspección y Certificación de la
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas.

CERTIFICA:

Que la Droguería ALLPHA, con razón social FMK ALLPHA LABS S.A.C., con Código de
Establecimiento Farmacéutico N' 0049887, con oficina administrativa en Av. Jorge Basadre
Grohmann N' 489, Int. 407, Urb. Orrantia – San Isidro - Lima – PERÚ, con almacén N' 1
ubicado en Calle Palas Atenea, Mz. L2, Lote 6, Int. A, Urb. Parcelación Semi Rustica La
Campiña – Chorrillos - Lima - PERÚ (con prestación de servicio de almacenamiento
brindado por la Droguería DEHOCA S.A. – Almacén N' 2) y almacén N' 2 ubicado en
Calle Palas Atenea, Mz. L2, Lote 6, Int. B, Urb. Parcelación Semi Rustica La Campiña –
Chorrillos - Lima - PERÚ (con prestación de servicio de almacenamiento brindado por
la Droguería DEHOCA S.A. – Almacén N' 3), cumple con las Buenas Prácticas de
Distribución y Transporte para sus: A) PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, distribuidos a
condiciones de temperatura controlada y temperatura refrigerada, B) DISPOSITIVOS
MÉDICOS, distribuidos a condiciones de temperatura refrigerada, consignadas en la
R.M. N'’ 833-2015/MINSA y su modificatoria para la distribución en el país, tal como consta
en las Actas de Inspección para Droguerías y Almacenes Especializados que
Distribuyen y Transportan Productos Farmacéuticos y Dispositivos Médicos N' 110-1-
2023 y N' 111-1-2023 de fecha 22 de mayo del 2023.

Este certificado reemplaza al Certificado N'’ 112-2023, al haber comunicado el cambio de la
razón social, mediante Expediente N' 24-069094-1 del 19 de junio del 2024.

Se expide el presente Certificado a solicitud del interesado según el Expediente N' 24-
093283-1 del 15 de agosto del 2024.

Este Certificado es válido a partir del 22 de mayo del 2023 hasta el 22 de mayo del 2026.

Lima, 1 5 acT. 2021

[1++=>3 a

Luis Brjnis MendozaQ.F. Jo
DIrector Eje\:utivo
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Temperatura Controlada: 15 '’C – 25 '’C y Temperatura Refrigerada: 2 'C – 8 'C
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